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Oel '1NSTITUTOH a través de su Director que: 

Es un plantel educanvo que bnnda eoucacrén supenor, (es un !nst,tuto) ecscnto al 
Tecnológico Nacional de México (''TecNMH) de conformidad con el articulo 1•. pJrrafo 
segundo, del Decreto que crea el recnolóqrco Nacional de México, publicado en el Diario 
Of,c1al de la Federación el dia 23 de ¡ulio de 2014, por el que la Secretaria de Educación 
Pública ("SEP"), ha venido ,mpart1endo la educación superior y la mvest1gac1ón centrñca y 
tecnológica. en lo scceswc el "DECRETO" 

En su carácter de Instituto adscrito al "TecNM" participa en la prestación, des.arrollo, ( D 
coordinación y orientación de los servidos de educación superior tecnológica. en los niveles J" 
de técnico superior un1vers1tano, licenciatura y posgrado, en las modalidades escolanzada, 
no escolarizada a distancia y mixta. así como de educación continua y otras formas de 
educación que determine el "TecNM", con sujeción a los principios de larddad, gratuidad y 
de conformidad con los fines y criterios establecidos en el artículo 3°, de la Ccnsutucrón 
Pol,11ca de los Estados Unidos Mexicanos, segun lo establecodo en el artículo 2º. fracción 1 
del "DECRETO". 

l. 1. 

l. 

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ACAD�MICA, CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE VILLAHERMOSA, EN LO SUCESNO 
El HINSIDUTCY', REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL M.C.JOS� MANUEL DEHESA MARTÍNEZ. 
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO 
CONSIDUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LO SUBSECUENTE "EL 
AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO POR LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, EN 
SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL. Y EL LIC. JOHNNY MAGAÑA ÁLVAREZ. EN SU 
CARACTER DE SÍNDICO DE HACIENDA. ASISTIDOS POR LA MTRA. XANATH ALEXANDRA 
REBOLLEDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
RECREACIÓN. Y A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES REFERIRÁ COMO LAS "PARTES", 
Al TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES 

1.2. 

I.3. En cumplimiento al objeto del "TecNM", formar profesionales e investigadores aptos para 
la aplicación y generación de conocimientos que les proporcionen las habilidades para la 
solución de problemas, con pensamiento e-ruco. sentido ético, actitudes emprendedoras. 
de ,nnovac,ón y capacidad creativa para la mcorporac1ón de los avances oerurñcos y 
tecnológicos que controbuyan al desarrollo nacional y reg,onal. de conform,dad con el 
artículo 2•, fracc,ón II del "DECRETO", y tiene como m1s1ón. Formar proresromstas 
ccrnpennvcs. ;m,g,os y'º"'"º"""'º de respcnsabürded socral. � 
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1.4. 

I.S. 

1.6. 

1.7. 

1.8. 

1.9. 

n. 

Con fundamento en los articulos4º, fracción 11. 6ºy 8º. fracción U del �oECRETOH. el Director 
General de "TecNM", puede delegar su facultad para celebrar convenios, bases de 
coordinación. acuerdos msntuncneres y toda clase de instrumentos jurídicos relac,onados 
con el objeto y atribuciones del "TecNM", a servidores públ<eos suoahernos de conformidad 
con las o.sposcones aplicables 

El Profesor RAMÓN JIMÉNEZ LÓPEZ, en su carácter de Director General del "TecNM", 
mediante la CIRCULAR No. M00/0072/2023 de fecha 2.0 de abnl de 2023. delegó en las 
Directoras y Drrectcres de los Institutos Tecnológicos Federales y Centros adscritos al 
"TecNM", la facultad para suscribir el presente instrumento JUrtdico 

El M.C.JOSÉ MANUEL DEHESA MARTfNEZ, actualmentedesempeila el cargo de Director del 
''INSTITUTO", según consta en su nombramiento contenido en el oficio con numero de folio 
17. de fecha 14de febrero de 2023, expedido a su favor por el Doctor FRANCISCO LUCIANO 
CONCHEIRO BÓRQUEZ, Subsecretano de Educac,ón Superior de la "SEP", y en su car,kter 
de Director del "INSIDUTO" asume las responsab,hdades que se derivan de su cargo. para 
cumphr con los compromisos acordados en el presente Convenio. 

Oentro de su estructura orgánica cuenta con la Subd1recc,ón de Planeac,ón y v,nculac,ón. la 
cual de conform,dad con lo dispuesto por el "MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL INSmUTO 
TECNOLÓGICO", t,ene respectivamente entre otras func,ones, Coord,nar las ecovrceces de 
planeación. programación y presupuestac16n. de gestión tecnológica y vinculación; 
comunicación y difusión; servrcios escolares y extraescolares, y de b1bhotecas del 
íNSmUTO", promover y coordmar la elaboracoón de proyectos de Convemos y Contratos 
relacionados con la qestrón Tecnológtca y la vmculación con el Sector productivo, de 
conformidad con las disposiciones 1urid1cas aphcables en este rubro. 

El plantel educat,vo (el lnsmuto) que representa cuenta con la infraestructura necesana, las tt- 
1nstalacmnes adecuadas y el personal con el nivel académico y expenenna md,spensable e 
idónea para la ejecución, desarrollo y cumphm1ento del presente instrumento 1urid1co 

Para efectos del presente Convemo seilala como domicilio el ubicado en: Carretera 
vrllahermosa-Frontera km. 3.5 Cd Industrial. C P. 86010 vuenermcse. Tabasco. México 

De "EL AYUNTAMIENTO" a través de su representante mst,tucoonal que· 

11.1. De conformidad con los artículos 11 5 de la Const.tuoón Pol1t1ca de los Estados Unidos 
Mex,canos. 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Lrbre y Soberano de Tabasco. 1. 2, 
3, 4 y 29 Fracciones I y XXVI, 119 y demás relativos de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. el Mumcipio libre. investido de personalidad Jurid1ca propia, es la base 
de la Drvis,ón Territorial y de Organizacoón Pol1tka y Admm1strativa del Estado; Autónomo 
en su Régimen interior y con libertad para administrar su hacienda; su función pnmord1al 
es permitir el gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y 
cultural de sus habitantes mediante la prestación de servicios públicos; por lo cual cuenta 
con las plenas facultades para celebrar el presente convemo 
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11.2. La Presidenta Murncip.,I es una Autoridad y el Órgano Ejecutivo del Ayumamiemo. prevista 
en el artículo 64, fracción 11. 6S fracción I y XX y 69 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. y por ende está facultado para realizar las secenes neceseoes 
tendientes a lograr el cesarrouo munic,pal, s,gu,endo los bneermentos contenidos en los 
planes y programas. asi como para reahzer obras y la prestación de servicios cuencos 
municipales que establezcan las leyes relativas. procurando mejorar los niveles de bienestar 
de la pobtaoórr por lo que p.,ra el cumpl,miento de sus obhgacrones, esta facultado para 
contratar o convenir, y en su caso, concertar en representación del ayuntamiento, la 
e1ecuc1ón de las acciones, siempre de acuerdo a lo establecido en la Ley ames ,nvocada y en 
otras aplicables. 

11.3. Lit MTRA. Yolanda del Carmen Osuna Huerta, Presidenta Municipal de Centro, Tabasco y 
el LIC. Johnny Magaña Álvarez, en su carácter de S1nd1co de Hac,enda, acreditan su 
personalidad con la Constancia de Mayor/a y venoee. de la elección para lit Presidencia 
munmpal y reqrdunas. otorgada a su fovor por el Instituto Electoral y de Part1c1pac1ón 
Ciudadana del Estado de Tabasco, con fecha 08 de 1un10 de dos mil ve1nt1cuatroy con el Acta 
de Sesión de Cabildo de fecha OS de octubre de dos mil vemncuetro, en el que consta la 
toma de posesión e ,nstalac16n del H Cabildo, para el periodo 2024-2027: por lo que se 
encuentra facultados pera lit suscripción del presente convenio 

11.4 Que en fecha 05 de octubre del año dos mil veinticuatro. La Mtra. Yolanda del Carmen 
Osuna Huerta, Presidenta Mun1c,pal de Centro, Tabasco, en términos del artículo 65 
fracción XVI de la Ley Orgánica de los Municrp1os del Estado de tecesco. designó a la Mtra. 
Xanath Ale�andra Rebolledo González, como titular de la Dirección de Educación, Cultura Y- y Recreación; ejerciendo tes facultadas esreblecldas en el artículo 85 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de 'tabasco; mismas que hasta la presente fecha no le han sido 
revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que cuenta con facultades para la suscnpc,ón 
del presente conven,o 

11.5. Conociendo la m1s1ón del "INSTITUTO" y consciente de la importance que reviste la 
part1c,pac16n de recursos humanos debidamente calificados en el desarrollo de actividades 
prcducrlvas del país. mantüesta su interés de coadyuvar con éste. en los térmonos y 
condiciones previstos en el presente Convenio, en la formac,ón y capacitación de 
profesionales que requiera el sector productivo y de servmos en el pars. asi como en la 
generación de invest1gae1ones que contribuyan al desarrollo nacional. 

11.6. Ha obtenido del Servicio de Administración Tnbutana ("SAT"). órgano Desconcentrado de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico ("SHCP"), el Registro Federal de Contribuyentes 
con numero MCE8S0101 MEA 
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11.7. Que para efectos del presente convenio. seaeta como su dcmlculo. ubicado en el edificio 

marcado con el número 1401, Av Paseo Tabasco, Plaza de la Revolución, Colonia Tabasco 
2000. Código Postal 8603S de la ciudad de v,llahermosa. Tabasco. 

111. Declaran las "PARTES" conjuntamente que 

tlt.1. El presente Convenio Marco de Colaboración. así como los Corweruos Específ,cos de 
Colaboración que del mismo se deriven, se reglr�n por los términos y cconocoes previstas 
en este instrum1m10 ¡urfdico, según corresponda. 

111.2. Se reconocen mutuamente la personalidad. capacidad y facultades legales con las que 
acuden a la firma del presente 1ns1rumen10. mismas que a la fecha de su suscripción. 
manifiestan bajo protesta de decir verdad que no han sido revotadas. modificadas, ni 
limitadas de forma alguna, por lo que están conforme con las declaraciones antes 
expresadas. 

111.3 Actúan sin dolo, mala fe, les10n o cualquier otro vicio en su consentimiento, que pudiera 
afectar la validez de este Convenio. 

111.4. Proporcionar los apoyos y coordinar la colaboración necesaria para el desarrollo de las 
acciones derivadas del presente Convenio Marco de Colaboración. 

1 

111.5. Promover los resultados obtenidos con el fin de buscar su difusión o su aplicación práctica, 
según sea el caso. C__j} 

hpuesto lo anterior. las "PARTESH están de acuerdo en sujetar svs compromisos en los términos -.J-- 
y condiciones previstas en las siguientes. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 
El presente Convenio llene por objeto establecer las bases y mecanismos de colaboración entre 
las HPARTES", para realizar en el ámb,to de sus respectivas competencias, actividades que 
propicien el máximo des.arrollo institucional a través de la formación y especlahzaclón de recursos 
humanos: elaboración de proyectos de investigaciones conjuntas: des.arrollo de programa(s) 
tecnológ1co(s) y académico(s); asesoria(s) técnica{s) o académica(s). intercambio de información; 
publicaciones en los campos afines de Interés; Implementación de modelos de educación dual, 
asi como aquellas acciones relacionadas con actividades académicas y deportivas que de manera 
conjunta acuerden. cuyos compromisos y términos se def,mr,in en Convenios Específicos de 
Colaboración derivados del presente ,nstrumento 
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SEGUNDA. ALCANCES. 
tes "PARTES" ecoeeoee que los alcances del presente Convenio inwlucran los aspectos que se 
detallan a contmuaoón 

A. formación y especiarzación de recursos humanos, 
a. Organizar, asesorar y coordinar a estudiantes para el desarrollo de servido soc,al. 

mediante la aplicación y desarrollo de sus competencias profes,onates de conformidad con 
la normatividad ,mema de las "PARTES". 

b. Asesorar. organizar y coordmar a estudiantes para el desarrollo de residencias 
crctescoeies, de conformidad con la normatividad mtema de las "PARTES". 

c. Programas de movd,dad temporal de invest,gadores. personar docente y estudiantes, 
dentro del marco de las disposiciones virn:ulantes aplicables, con la intención de suprimir 
los obstán,los tanto materiales como formales, que imp,dan la movihdad ó1gil de dicho 
personal entre las "PARTESM. 

d. La colaboración en la formación profes,ooal y capacotaoón a través de la orqantraclén y 
desarrollo de cursos. seminarios. conferencias. simposios. exposiciones. mesas redondas, 
talleres. congresos y otros eventos académicos que sean de interés para las MPARTES .. , ya 
sean de carécter presencial. virtual oa distancia. observando los reqursrtos de eleg,b,hdad 
que tengan establecidos en sus respectivo5 ámbitos de competencia, o los que de comun 
acuerdo decidan para el cumpl,m�nto de los fines de este Convenio 

e. Realizar visitas guiadas con fines informativos o dicláctKos. 

B, !nvestiaaclones conjuntas, 
a. Colaborar en el desarrollo de proyectos conjuntos de ,nvest,gac,ón e innovac,ón cennncc- 

tecnológ,cas en las áreas de interés para las MPARTESM de acuerdo con las ceccncmceces 
presupuestarias que se señale en el Convenio Especifico de Colaboraoón que se suscriba 
al amparo del presente instrumento. 

b. Incluir a profesores. ,nvesog.adores o .xadémtcos de reconocida experiencia profes,onal 
para desarrollar los proyectos de investigación y desarJol!o científico-tecnológico. 
humanístico y cultural. para que participen en proyectos conjuntos. 

C. Desarrollo tecnológico y académico. 

a. Llevar a cabo proyectos conjuntos que contnbuyan al me¡oram,ento y ennquec,miento de 
las tareas que desarJolla cada una de las Insnrucones. y que sirvan para ofrecer 
respuestas aplicables a los campos del conocimiento científico y técnico que son propios 
de las disciplinas que cada cual domina. 

1 
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b. Cooperar en la realización de servicios tecnológicos y/o traba¡os tecmcos espeoanzacos 

de acuerdo con las necesrdades y requerimientos de la parte sohc,tante 

c. Desarrollar académicamente los recursos humanos. para la formac,ón de grupos de 
expertos 

d. Elaborar, promover, organizar, asesorar e impartir conjuntamente cursos de 
especereeocn. actuahzac,ón profesional, diplomados y posgrados. que permitan la 
formac,ón de los cuadros profes,onales altamente especializados. 

e. Colaborar con los sectores público, privado y social en la conschcecrén del desarrollo 
tecnológ,co y la mnovac,ón en el país 

O, Intercambio de info•maclón, 
Las ffPARTES" acuerdan en mtercembrar la información científica. técnica. estadística. relacionada 
con el presente Convenio que les perm,tan la realización de estudios o tnvesnqacooes en 
materias de interés mutuo de las "PARTES", guardando siempre la secrecía necesaria frente a 
terceros 

E, Asesoria técnica o académica. 
Esta colaborac,ón se dará a penccn expresa de las "PARTES" mediante acuerdo mutuo sobre los 
términos y las condiciones que regirán las asesorías, en cada caso concreto, según se establezca 
en el respectivo Convenio Específico de Colaboración. 

F, Publicaciones, 

a) La producción o coproducción de materiales audiovisuales e impresos de carácter 
didáctico, o para otros fines que decidan de común acuerdo, apoyando los ob¡etivos y 
funcmnes que cada Institución tiene asignadas. 

b) Cuando lo ¡uzguen pertinente. las ffPARTES" efectuarán y promoverán la publicación de los 
1raba¡os realizados conjuntamente. as, como las demás obras que sean de su interés. 
conforme a lo establecido en la Cláusula Décima Pnmera de este instrumento 

e) La promoción mutua de las actividades académicas. de investigación, difusión y de 
información desarrolladas por cada Institución, las cuales deberán ser patrocinadas por 
cada una de las "PARTESff mediante sus respectwos órganos de difusión. 
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G, Educación Dual, 
Establecer las eases de colaborac,ón para que los estudiantes del "'INSTITUTO'', puedan llevar a 
cabo el d1seMo y desarrollo de un "Proyecto Integral de Educación Dual" en las mstalac,ones y/o 
unidades operativas de "EL AYUNTAMIENTO", que permita poner en práctica los conocimientos 
y hab,l,dades adquindos previamente por dichos estudiantes y desarrollar nuevas competencias 
proles,onales en el campo laboral como parte de su formación académica. previo acuerdo por 
cada una de las �PARTES". 

ObJeto: Materia del Convenio Especifico de Colaboración. 
Alcances: Actividades y/o acciones concretas para la ejecución del objeto del Convenio. 
Monto: Estipulación económica (en caso de que aplique) y el esquema de financiamiento 
para la ejecución del Convenio 
Aportaciones Asignación de recursos materiales, participación de personal (recurso e¡_ humano), uso de Instalaciones, etcétera, ello para el cumplimiento del Convenio. 
Compromisos: Obhgaciones de cada una de las partes que suscriben el Convenio. 
Programa de actividades. Cronograma de actividades relacionadas con el objeto del 

��;;�::bles: Asignación de las personas que darán seguimiento a las acciones para 
la!f 

ejecución materia del Convenio 
Actividades de evaluación y seguimiento: Jnd,cadores que demuestran los avances de las 
acc,ones implementadas tendientes al cumplimiento del objeto del Convenio. 
Términos de propiedad intelectual ylo industrial. patrimonial: Est,pulac,ón de los derechos 
y obligaciones en materia de propiedad intelectual y/o industrial. patrimonial de los 
involucrados 
Lugar: Especificación de las Instalaciones donde se desarrollará y/o e¡ecutará el obJeto del 'º· 

TERCERA. CONVENIOS ESPECÍFICOS DE COLABORACIÓN. 
Para la e¡ecuclón de las actividades, proyectos, programas y acciones específicas a las que se 
refiere la Cláusula anterior. las "PARTES" celebrarán Convenios Especlflcos de Colaboración en 
los coeres se detallará con precisión las actividades que habrán de llevarse a cabo en forma 
concreta, dichos Instrumentos serán suscritos por quienes cuenten con la facultad de 
comprometer y representar a las .. PARTES" 

Las actividades de los Convenios Especlflcos de Colaboración derivados de éste deberán de 
considerar de manera enuncoativa más no limitativa lo siguiente: 

,. 
8. 

,. 

'· ,. 
3. 

,. ,. 

Convenio. 
11. Calendario Señalar la fecha de entregables y la temporalidad para la asignación de las 

aportaciones y/o montos, en caso de que aplique(n). 
12. V1genc,a del Convenio. 
13. Confidenc,ahdad, reserva de la 1nformac1ón y protección de datos personales. 
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14. Controversias: Instancias para superar cualquier duda. mterpretaoón o polémica que se 

llegare a generar. 
15. Publicación de resultados. 
16. Las dem.is que acuerden las "PARTES". 

CUARTA. COMISIÓN TtCNICA. 
Para el adecuado desarrollo de las act,vldades a que se refiere el presente instrumento, las 
.. PARTES" designaran una Comisión Técnica Integrada por las siguientes personas: 

1,• Por el "INSTITUTO", a la M.C.1.Q. Leticla, López Valdlvleso, o bleri, quien la sust,tuya 
en el cargo de Subdirectora Académica. sellalando como dom,clllo el ubicado en 
Carretera Villahermosa-Frontera km. 3.5 Cd. Industrial. C.P. 86010. V1llahermosa. 
Tabasco, México. Teléfono(s) 9933530259, extenslón(es): 300. correos electrónicos 
Institucionales acad_villahermosa®t«nm mx. 

2.- Por ""El AYUNTAMIENTO"' a la Mtra. Xanath Altxandra Rebolledo Gonzáltz. como 
titular de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, sellalando como domicilio el 
ubicado en: edificio del Palac,o Munlc,pal, marcado con el número 1401, Av Paseo 
Tabasco, plaza de la revoluc,ón, Colonia Tabasco 2000, Código Postal 8603S, de la ciudad 
de Vollahermosa, Tabasco. TtléfonO(s): 9933164212, eKtensión(es): 1049. correo 
electrónico Institucional: arebolledo@villahermosagob.mx. 

Las personas antes citadas. serén responsables directos de la supervisión, v1g,lancla, control y 
revisión de las actividades relacionadas con las atribuciones de la Comis,ón Técnica que a � D 
continuación se mencionan. ¡-- 

a) Realiiar evaluaciones para determ,nar el grado de cumplimiento de los compromisos 
asumidos, 

b) Recabar. srstemattzar y d1fund,r la informac,ón inherente a las acciones previstas en este 
Convenio y de los Convenios Específicos de Colaboración que se suscriban al amparo de 
este; 

e) Informar periódicamente entre ellas los acuerdos adoptados en el marco de este 
Convenio. as/ como de los avances y resultados de las acciones conjuntas realiwdas. 

d) Compartir y proporcionar toda clase de Información que sea útil para el cumphm<ento del 
objeto del presente Convenio y de los Convenios Especificos de Colaboración que se 
suscriban al amparo de este; 
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e) En general. ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesenos para el logro de 
objetivos comunes en todo lo relacionado con el presente instrumento. 

r¡ Determinar los mecanismos de Ionctonamtento. 

g) Coordinar la realización de las actividades especmces. proyectos y programas a que se 
refiere el presente Convenio, apoyándose para ello del personal o especialistas que 
consideren necesarios; 

h) Establecer los proced,m,entos de evaluación y verlf,cac,ón de la ejecuc,ón de las 
actividades expresadas en los Conven,os Especificas de Colaboración: 

1) Dar seguimiento a las actividades previstas en este Convenio y las que se prevean en los 
Convenios Específicos de Colaboración: 

j) Resolver las controversias que surjan durante la vigencia de los Convenios Espec!ficos de 
Colaboración, previa autorización y aprobación del Director o Directora del .. INSTITUTO" 
y el representante de "EL AYUNTAMIENTO", o quien este nombre; y 

k) Las demás que acuerden, 

QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 
Queda entendido que el personal que cada una de las .. PARTES" as,gne para colaborar en las 
actividades acordadas, será en todo momento dependiente de aquella que lo contrató, por lo que ,¡JJ 
no se crearán relaciones de carácter laboral y de seguridad social entre el personal del -¡- 
''INSTITUTO" con "EL AYUNTAMIENTO", n, viceversa, por lo que en ningún caso podrá 
considerarse a estas como patrones solidarios o sustitutos 

El personal de cada una de las "PARTESH que designe para la real1zacoón de cualquier act,vtdad, 
proyecto, programa y acción retaooneda con este Convenio Marco de Colaboración Académ,ca, 
Ciemif1ca y Tecnol6g1ca, así como en los Convenios Especificos de Colaboración que se suscriban 
al amparo de este instrumento, permanecerá en forma absoluta, bajo la dirección y dependencoa 
de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, admm1strat1va o 
cualquier otra, por lo que con la suscnpcrén de los Convenios correspondientes, no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la otra parte, ni operará la figura jurídica de patrón 
sust,tuto o solidario. Lo anterior, mdepend,entemente de si está prestando sus ser"\/1c,os fuera de 
las 1nstalacoones de la entidad por la que fue contratada. 

f�!� 22¡s 
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Educación CENTRO __ ... _,_ - 
Por lo que cada una de las "PARTES" será responsable md,v,dualmente de su personal en materra 
civil, laboral, penal, admin,stratova, patnmomal, cuotas obrero•patronales y sindicales. vrcenoa, 
seguridad social, impuestos y demás relacionados 

Asimismo, tampoco se crea retacé» alguna de mandato. com,s,ón o subord,nac,ón entre el 
"INSTITUTO" y "EL AYUNTAMIENTO" por lo que, las "PARTES" quedan relevadas de cualquier 
responsab,hdad de carácter laboral, ya que el presente instrumento no constituye un contrato de 
trabajo n, de prestación de servrcíos 

Cada una de las "PARTES" se obl1Qi1 a sacar en paz y a salvo de las mstalac,ones de la otra parte a 
su personal, en el supuesto que se encuentre etn como consecuencia de la ejecocicn de los 
Corwemos Específicos de Colaboración 

SEXTA. RELACIÓN ENTRE LAS HPARTES" Y LOGOTIPOS. 
El presente Convenio no deberá interpretarse en el sentido de haber creado una representac,ón 
legal o una relación financiera entre las '"PARTESH. toda vez que el mismo ccnst.tuye una 
declaración de intenciones cuyo fin es promover auténticas relaciones de beneficio mutuo en 
rnatena de colaboración académica, c1entifica y tecnológica, por lo que las HPARTES"' no deberán 
actuar en ningún momento a nombre o en representación de la otra, ni deberán re<:1b1r 
notificación alguna o hacer cualquier declaración, afirmación o promesa en nombre o en 
representación de la otra 

As1m1smo, este mstrumentoy los Convenios rspecñccs de Colaboración que se suscriban no crea 
alguna ccmverstón o asociación de ningún tipo, ya que dichos instrumentos no representan de 
ninguna forma un acuerdo delegatorio de las facultades y atribuciones de las HPARTES"'. 

En ese sentido. cada parte se responsabiliza solamente por las acciones y/o las erras.eres 
practicadas por sus propios empleados. agentes y representantes involucrados en la eJecuc1ón 
del presente Convenio 

Las "PARTES" convienen que este Convenio y los Convenios especñccs de Colaboración que se 
suscriban, no establecen ninguna raspcnsabmdad solidaria entre ellas 

Las "'PARTESH están conscientes que el presente Convenio. asi como los Convenios Especificas de 
Colaboración que se suscriban, tienen como finalidad el generar una colaboración msutuocner ,n áreas de interés vinculadas con acciones, actividades, proyectos y/o programas Académicos. 
Científicos yTi:'Cnológicos. por to que en n,nguna circunstancia su celebración genera una relación 
contractual de prestación de seevmos. adqu,siciones o arrendamiento, los cuales tratándose de 
estos últimos. se regirán por la legislación en materia de Adquis1C1ones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico. 

---------' p lna1Ude16 



CENTRO _,_,.,_,_ - 
Está estrictamente prchrbrdc la utilizac,ón de los logot,pos. signos drsnnuvos o las ro.erares de las 
HPARTESH, en aquellos actos en los que no exista constanc,a por escrito de la aprobación y la 
cencceoco de estas, así como la autorozac,ón expresa de la utilización de sus logotipos. signos 
d1stlntovos, siglas o de sus nombres 

S�PTJMA. CONFIOENCIALIOAO, RESERVA OE LA lNfORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. 
Las "PARTES" aceptan y reconocen que toda la mformac16n a la que tendrá acceso su personal, 
así como cv;,lquler Información que le sea proporcionada, sin Importar el medio por el que se 
haga, para el cumpl,mlento del presente Instrumento, es propiedad del '1NSTITUTO" o de "EL 
AYUNTAMIENTO", según corresponda 

Las "PARTES" se obligan a no divulgar o transmitir percet o totalmente a tercero alguno. la 
Información a la que tengan acceso, a no utilizarla para fines distintos a los estipulados en el 
presente Convenio, as/ como a adoptar las medidas necesarias y procedentes a efecto de exigir a 
su personal la mtixlma discreción y secreto profesional con respecto a cualquier Información 
sobre la que lleguen a tener acceso con motivo del presente instrumento 

Cuando cualquier tercero desee obtener acceso a la Información de las "PARTESH, relacionada 
con el presente Convenio, y de los Convenios Específicos de Colaboración que emanen de este, 
deberán consultarse entre sí para tal efecto, y corresponderá a la interesada determinar lo 
conducente. 

Las HPARTESH aceptan en tratar con carácterdeconfidenclal o reservada toda aquella Información 
que la legislación nacional sobre la materia establezca y le confiera tal carácter, por lo que para 
distinguirla se marcara con una leyenda restrict,va que diga: "Información Confidencial" o 
•información Reservada" según sea el caso 

En los Convenios Específicos de Colaboración que se suscriban. se establecerán las reglas de 
confidenc1al1dad o reservada que tendrá la información de acuerdo con el objeto de estos, y 
atendiendo a la legislación aplicable en la materia 

Igualmente, las "PARTES" se comprometen a garantizar la confidencialidad de los datos 
personales a los cuales tenga acceso con motivo de este instrumento jurídico y de los Convenios 
rscecñccs de Colaboración que deriven del mismo 

Por lo anterior, las "PARTESH segun corresponda y atendiendo a la particularidad del caso 
concreto, se comprometen a la prorecctén de datos personales lo cual se estipulará en el 
correspondiente Convenio Específico de Cotaboracón observado las eocos.cooes aplicables en 
la legislación de la materia. 

1 
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OCTAVA. TRANSFERENCIA DE FONDOS. 
Este Convenio no obloga a ninguna de las "PARTES" a proporcionarse financ,am,ento de cualquier 
npo. incluyendo el apoyo de personal o para la receudaclón de fondos. 

Cualquier transferencia de recursos financieros. sera ceñmoe en los Corwemos l:specificos de 
Colaboración baJo las condiciones propias. según el proced,m,ento interno señataoc en dicho 
instrumento. 

Las "PARTES'' acuerdan que ninguna de las déusutas o condicones del presente Convenio las 
obliga legalmente o es capaz de generar obligaciones patrimoniales 

NOVENA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 
las "PARTES'' convienen reconocer recíprocamente los derechos de propiedad intelectual que 
cada una tenga, de conformidad con las d,spos1ciones ¡uríd1cas aplicables 

Asimismo. las "PARTES" gozar.!in en lo que les corresponda de los derechos de la mularidad de la 
propiedad intelectual que de manera conjunta se generen como parte de la ejecución del ob¡eto 
y compromisos de este instrumento ¡urid,co y de los Convenios Específicos de Colaboración, 
rigiéndose por las leyesen la materia, caso en el que se estipulará con toda precisión el porcenta¡e 
de participación que le corresponda a cada una de ellas. así como los derechos y obligaciones 
sobre la propiedad, debiéndose a reconocer expresamente al personal participante, lo anterior 
se estipulará en los Convenios esceonccs de Colaboración que se suscnban de conformidad con 
lo señataco en la Cláusula Tercera del presente msrromentc. 

DÉCIMA. DERECHOS DE AUTOR. 
La titularidad de los derechos de autor. en su aspecto moral y patrimonial. corresponderán a la 
parte cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publ1cac16n, en caso de que el 
traba¡o se llevará a cabo de manera con¡unta se est,pulará el porcentaje que le corresponda a 
cada una de ellas y se regirán por la legislacoón en la materia. dándole el debido reconocimiento 
a quienes hubieren intervemdo en la realización del murno y la otra parte. lo anter-or, se 
convendrá en los Convenios Específicos de Colaboración que se suscriban. 

En caso de que los trabajos generados y de los cuales no sea posible determmar el grado de 
pamcpactón de las "PARTES". la titulandad de los derechos morales y patr,moniales 
corresponderán a estas por partes iguales. otorgando el debido reconocimiento a quienes hayan 

1ntervemdo en la real1zac1ón de dichos traba¡os 

DÉCIMA PRIMERA. PUBLICACIONES. 
Las "PARTES" acuerdan que en toda publicación que se efectue, sea de la naturaleza que fuere, 
como resultado de la e¡ecuc.ón de los traba¡os derivados del presente instrumento y de los 
Conventos Específicos de Colaboración que se deriven del mismo. se reconocer ti la cerucpeccn 
de las "PARTES", as, como los derechos de auto ria o cualquier otro As,m,smo. se reccnocerén los 
«eetcs que correspondan a las personas que hayan intervenido en los mismos. 

f!�f� 2Q�S , •�""'" 
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Educación CENTRO -·-·---·- - 
Para el caso de que alguna de las HPARTES" deseará utilizar en una publtcac,ón propia la 
información o resultados de una ,nvest,gac,ón proporcionada por la otra parte, deberá solic,tar 
previamente a esta, la autorización escrita y ajustarse a las ceccs.ccoes legales en la materia 

DÉCIMA SEGUNDA. CESIÓN DE COMPROMISOS Y DERECHOS. 
Las "PARTES" acuerdan que no podrán ceder o transmmr total o parcialmente por cualqu,er 
medio. los compromisos y derechos que a su favor se denven del presente Conven,o y de los 
Conv,ruos sspeoncos de Colaboración que se suscriban 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. 
El presente instrumento empezaré a surtir sus efectos a p.1rtir de la fecha de su firma por las 
"PARTES" y concluiriJ el 30 de septiembre del ai'io 20V. pud,endo prorrogarse por periodos 
iguales. si las "PARTES" así lo desean, y mediante la suscripción del instrumento ¡undico 
respectivo, por quienes cuente con la facultad para ello. Asimismo, acuerdan las "PARTES", que 
en caso de que el presente Convenio se firme en distintas fechas. el mismo empezará a surtir 
efectos una vez que se encuentre firmado por ambas. 

La vigenc,a del presente instrumento es independiente de la establecida en los Conven,os 
Específicos de Colaboración que sobre el particular suscriban las "PARTES", por lo que de concluir 
la v1genc1a de este Convenio Marco no afectará aquella. 

DlCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Cualquiera de las "PARTES" podrá car por terminado el presente ,nstrumento con antelación a 
su vencimiento mediante aviso por escrito a su contraparte, notifrcándola con (30) treinta eres 
naturales de ant1c1p.1c1ón. En tal caso las "PARTES" tomarán las medidas ne<:esanas para evitar 
perjuicios tanto a ellas como a terceros o perjudique la ejecución de las ecwoeees. acciones. ( O 
proqrernas y proyectos establecidos en los Convenios Espec,ficos de Colaboración que se deriven 7'- 
del mismo. 

En el supuesto que se dé la term,nac1ón anticipada de este Convenio. subsistirán los Convenios 
Específicos de Colaboración que sobre el particular se hayan celebrado y que se encuentren en 
ejecuoón hasta su total conclusión. salvo que determinen lo contrario por escrito. 

D�CIMA QUINTA. CAUSAS DE FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO. 
Las "PARTES" estarán exentas de toda responsabilidad en caso de retraso o 1ncumpl,m1ento total 
o parcial de este Convenio. as, como en los Convenios Específicos de Colaboración que se 
celebren. cuando el retraso o el incumplimiento se cebe a causas de fuerza mayor o caso fortuito. 
entendiéndose por esto, todo acontecimiento futuro ya sea fenómeno de la naturaleza o humano, 
que esté fuera del dominio de la voluntad de las "PARTES" que no pueda preverse y que aun 
prevenible, no pueda evitarse Asi como por el paro de labores académicas o administrativas que 
pudieran imped>r el cumplimiento oportuno de los comprom,sos derivados del Objeto de este 
Conven,o, asi como en los Convenios Espe<:íficos de Colaboración. 

S�f� 22�s l , La Mujer 
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En caso de que ocurriera i!lguno de los supuestos establecidos en el pJrrafo anteroor, sea en 
cuanto a este Convenio. o respecto de un Convenio Específico de Colaboración. las "PARTES" 
rew;arán los térm,nos estipulados, para que una vez superados, se reanuden las act,vrdades de 
los comprom,sos o el fin,qu,to de la relación. 

Los acuerdos de coottouacón o finiquito se agregarán a este Convenio Marco de Cctaboractón 
Académica. Científica y 'recoolóqrce o a los Conven,os Específicos de Cotaboraoón que 
corresponda en cada caso concreto 

otCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. 
El presente mstrumento, así como los Convenios Especificas de Cotaboracón que se suscriban al 
amparo del mismo. podrá ser mod1fkado o adicionado a petición expresa y por escrnc de las 
"PARTESff. durante su vigencia, apegándose a la normatlvrdad aplicable, y a través de los 
instrumentos jundlccs correspondientes y tendrá como propósito perfeccionar y coadyuvar al 
cumplimiento del objete del presente instrumento, para lo cual se deberá especificar la admcn o 
modificación que se pretenda, asi como su finalidad, mismas que una �z acordadas serán 
plasmadas o adicionadas en el convenio rnccnñcetonc correspondiente, las cuales entrarán en 
vigor a la fecha de su suscnpción 

DÉCIMA SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. 
Para efectos del presente instrumento. todas las notificaciones y10 avisos. incluyendo el cambio 
de domicilio, o cualquier comunicación que las "PARTES" deban enviarse, se realizarán por escrito 
con acuse de reobo o por cualquier otro rnedo escrito que aseguré su recepción, en ios cormonos 
sei',alados en las Declaraciones del presente instrumento, o bien, en los correos electrónicos de 
las personas que integran la Comisión Técnica a que se refiere la Cláusula Cuarta del presente 
Convenio. 

Para el caso de los Convenios tspeonccs de Colaboración, las not1f1cac1ones deberán realizarse 
por escrito en los domicilios o a los correos electrónicos del Director del "INSTITUTO" y al que la 
"DEPENDENCIA" señete respectivamente 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN Y CONFLICTO DE INTERÉS. 
Las "PARTES" se conducirán de acuerdo con los valores y prmctpros establecidos en su(s} 
respe.::t.vo{s) Cód1go(s) de Ética y/o Código de Conducta o cualquier instrumento análogo. 
rompromenendose en adoptar medidas razonables para inhibir conflictos de interés, evitar 
prácticas de incumphm1ento a sus drsposrocnes éticas y de integridad. En este tenor, reprueban 
toda conducta o acción que contravenga a la observanc,a de cecnos instrumentos o a las 
ceecmces que establezcan políticas de integridad, buenas costumbres y valores institucionales. 

2025 -· La Mui,.r 
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DtCIMA NOVENA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 
Las HPARTESH manifiestan que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que 
toda duda, diferencia o controversia en la interpretación de mismo, respecto a su cperacón, 
formalización y cumplimiento, ser¡!¡ resuelta de común acuerdo de forma amistosa y voluntaria a 
través de las personas que Integran la Comisión Técnica, de conformidad con la Cláusula Cuarta, 
del presente mstrumento. 

Dichas dudas, diferencias o controversias deberán constar por escrito, debiendo manifestarlo una 
parte a ta otra. en un plazo no mayor de 1s (quince) eres naturales a partir de la fecha en que se 
haya generado. 

En los Convenios Espec/flcos de Colaboración que se suscriban al amparo del presente 
Instrumento, se establecerán los medios para dirimir cualquier tipo de controversia o duda sobre /¡ . 
su formalización, ejecución o Interpretación de estos. r 
VIGfSIMA. JURIDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. + Las HPARTES" reiteran que el presente Convenio. al igual que los Convenios Específicos de 
Colaboración que se suscriban al empero de este, son producto de la buena fe, por lo que 
reemeréo. dentro del marco de sus resp,ectivas competencias y capacidades, todas es acciones 
posibles para su cumplimiento; no obstante, en caso de que persista la controversia pese a los 
esfuerzos por resolverla a tra�s de la amigable composición a que se refiere la Cl.1iusula anterior 
del presente Instrumento, las HPARTESH se someten a la competencia de los Tribunales Federales 
con residencia en la Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, renunciando al fuero que les pudler 
corresponder en razón de su domlclllo presente. futuro o por cualquier otra causa. 

VIGbJMA PRIMERA. ENCABEZADOS. 
Los encabezados contenidos en este instrumento se han utilizado por ccnveoreocte. brevedad y 
para la flic1I identificación de las Cl.iusulas y términos, por lo que en nmgün momento se 
entender.1i que dichos encabezados !Imitan o alteran to convenido en el clausulado del presente 
Convenio. 

Leido que fue el presente Convenio y enteradas las HPARTESn de su contenido y alcance legal. lo 
firman en 4 (cuatro) ejemplares originales en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. a los 03 d/as del 
mes de septiembre de 2025 
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POR EL "INSTITUTO" POR HELAYUNTAMIENTO" 

. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA 
HUERTA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE CENTRO, 
TABASCO 

JtklOSi .MA UEL QEMESA:M� NEZ 
DIRECTOR B�t JNSITTUTO TECNÓLOGICO 

DE VILLAHERMOSA 

NNY MAGAf;IA ÁLVAREZ 
SI DICO DE HACIENDA 

TESTIGOS 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN TtCNICA INTEGRAN E DE LA COMISIÓN T�CNICA 

REBOLLEDO 
EZ 

CACIÓN, CULTURA V 
RECREACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 

CENTRO, ABASCO 

M.C.J.Q. L�LÓPEZ VALDMESO 
SUBDIRECTORA ACAOtMlCA DEL INSITTUTO 

lAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORR.ESPONDl:N Al CONVENIO MARCO oe COlABOAAC!ON ACAO�MICA QUE CELEBAAN, 
POR UNA PARTE, EL INSTITUTO TECNOLóG!CO DE VlllAHERMOSA; Y PO!I OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAl OEl MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO, oe FECHA 03 DE SEPTIEMBRE DE acas CONSTANTE O[ 16 
(OIECISIES) FOJAS ÚTILES OEBlDAMENTE RUBRICADAS EN CADA UNA DE ELLAS V "1. o.t.CE DEL DOCUMENTO, SIN 
TEXTO .t.l REVERSO 
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